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PROVINCIA^ D 1^ CÚRDOBA
#s ttotiz 1° I.aa tayaa ebli.garl^a en ls Peaínenia, ielae Ha-

^rM y^Oataria^t, L;oe veiate disi de an promnlgactón, ei en
t'laa ao se diApwia.a otra oc^sa Se ontiende hec3a la promd-
t^^lóa el etia ea qw terniina L inaerción de L ley en ls Qa•
^bs op°iai.
^. ^.° La i^or^°ia de laa leya no esctuw ds ea eum-

iPtlt+aienLo.
^tt d.° Lrs leyM ao L+eadráo eáeeto re+.^•oaetivo, ai no dii-

i susxe1 Io eoat.reria. (C^diqo croit viya^tc).

^aI dacrob de YR ds dbril de 19G0.-Art. 23• Lae Cozpo:a
aicaecr roviaoiwlea y mnt^i°ipalse abonar6n, en pnmer térmi-
^e ^^otario ó Notarioa que autoricen lae aubaatas, los do-
t^o n por ella devei!gados y loa saplemsntoa adelantadoa
!^ loa mismoa, ahí como loe dereohoa de ineeroión de loa
a+aasioa an loa ^^eriódioas o9oialea, caidando de reintegrarsr
de ftxosiar,tP, ei io hnbiere, del imrorte total de lns re ef ridoa
R^^°e, da °uso oargo son, oon arragla á Io dirpneato en la
le0tla 8.a dal ar.. 8.°

p^RTE OFICI^0.L

^^i^^cio ^e! Gonsejo do Ministros `

(Q'aceta del dia 24 de Agosto.)

S• M. el REY (Q. D. G) y Augusta

Beal Familia continúan ein novedad

en au importante sa'ud.

REAL ORDEN

A loa ochenta dias de haberae coiaa-
tituido eata Miniaterio comenzarán á
celebrarse las eleccionea generalea de
DiPutados y Senadores que han de
conatitui^ laa nuevas Cámaras legia- ^
latives, El Gobierno se presenta ante
las electores sin haber intentado va-
riar la organización provincial y mu•
nicipal constituída durante la situa•
ción conaervadora, y después de ha-
ber sido nombradoa también en el
mes de Junio último los Jueces muni-
cipales, que tanta influencia, desgra-
ciadamente, vienen ejerciendo en las
e^ecciones de todas clases á que es
llamado el Cuerpo electoral.

Desde su conatitución el Ministerio
ae ha limitado á interponerse uno y
otro dia, con decisión inquebranta-
ble, entre aquellos organiamos y los
aea;tos que contra ellos libra siempre
la Paeión politica, avivada en lae pro-
aimidades de toda oontienda elec-
toral.

Por otra parte, ae ha abstenido el
Qobierno de adoptar medida alguna,
aun de aquellae que requiere el plan-
teamiento de au programa guberna•
mental, á fin de que la pasibn de loe
Partidos militantea no oecureciese eu
^erdadero carácter, comprometiendo
la fuerza moral necesaria para su e8-
^acia, presentándola ante la opinión
pública como una de tantas mani-

°brae empleadas para inSuir sobre la

SIISCRIPGIGN PIlItTICUI.IIFc

Un mc^s. . , , , .
Trimestre, . . . .
8ois mesea. ....
Ua año. . . , . .

3 IIn n^es. . . . . . 4
8 26 Trimeatre. . . . . 11 26 ;

16 60 8eis mesee. .... 22 6C ^
88 IIn afio. . . . . . ^4b ^

:^úrKero rweIlo, ^0 c/ntŭno^ da pe^úa.

3e p^bltsa todos loe dlu, ezeepto los dominyor,

NOTA IMPOBTANTI!:.•-Inmedistamenŭ qne los eeñorea

Aloaldea y 8ecx+tarios reoibe^n eete Bor.aTta di»pondrd^n qne
sr t{;s an a}etnl;ia.r ea ei eitio de ecstnmbre, donde permane-

cerd hs^ata al rccibo dsl nŭmsro eigaisnte.

libertad 6 la verdad del voto. EI Go•

bierno, como sabe V. $. por lae ins^

tru^•c^onFa de rigurosa observancia
que:;. V. 3., como á to^os los demás

Gobernadoree, ae le han dado al en
cargaree de sua funciones, se limíta

escrúpulosamfnte, respecto á los can

didatos amigoa auyos, á dispensarlos
loa favored qua el más eetiicto reepe-
to á la ley, á loe df rechos de tercero

y á la ^ibre emisión del sufragio pue•

de permit^rie B:en reducido es, por

tanto, el campo en que el Gobierno

ha encerrado au acción en defensa

propia y en la de cuantoa piensan co•

mo él. De esto resulta, con evidencia

meridiana, que el Gobierno se preoou-

pa más de los respetoa debidos al ré•

gimen constitucional que del égito de

la contienda próxima. Sua honradas

aapiracionea consisten en que las ptó •

ximas elecciones conatituyan en el

porvenir un ejemplo del respeto que

merece el derecho del elector, y sean

para éete un alicíente que, venciendo

la apática poatración á que venia en•

tregado, le anime á ejercer la impor-

tantisima funcián cuyo objeto ea para

él elegir al que no sólo ha de tener su

representación, sino la de toda la

Patria.

D[as antes que la voluntad nacio•
nal ae manifieste, deber ee del Gobier-
no ezponerie au programa, para que
con su conocimiento le conceda 6 le
niegue su aaentimiento, programa
que ea, en suma, el miamo que el par•
tido liberal, y en su representación

los que de au seno en diversas oca•
sionea tuvieron ol honor de aconsejar
á la Corona como Minietros responsa•
bles, dieron á luz en el mea de Febre

ro de 19U3.
En el orden po:itico el Gobierno as-

pira á llevar á las realidadea de la
vida pública la separación de pode•
res, que ea una de las basea de nues•
tro régimen conatitucional. Loa funcío-

I
sz,^ oéanoaa Pesetaa. rv'at, Dm obnnose Peeetaa.

Lae Leyea, órdenes y annncios qne se enandea pnbliear ^ ^n

loa Boleti>,u O)iciulaa ae han de remitir al Jefe político reapec- '
tivo, por cnyo °onducto se pasarán fi los editorea de loe mer-
oionwdoa periódiooa.

(Ordenoa de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 16b^.':

Los se$orea 8ecretarios cnidarán bajo eu máa estrecna
reapansabilidad, do conservar los números de este Bor.a•rut,
ooleaoionados para sn encnadersación, qne deberá verificarso
al final de oada atlo.

AavaaeTmxcis. Conforme eon la condición 4.a del pliaga
qne ha aervido d.e ba^se gara Ia snbasta, no ee inaertaró ain^án
edioto b annnoio qne eea L inat,anoia de parte sin qae abonen
loa interasa.dos el importe de an pnblicación, ó garanticen sl
pago, A racón de 26 céntimoe por líneR ó parte de ella, y L

vantn de a{tmeros eneltos ^ 4a o€ntimos.

narios de todos los órdenes de la Ad-
nistración púbiica, cuyos actoa están
constitucional y conatantemente so•
metido^ á la inapección y ceneura de
las Cámarae, no deben pertenecer á
elIas, salvo muy contadas eacepcio-
nes Las funcionee de! inspector son
inc.otnpatiblea con los doberes del i.na•
peccionado. Et Cuerpo electoral tiene
comp'.eta libertad para elegir á aua
representantea entre todcs !os ciuda•
danos espuíio'es, con arreglo á la
Constitución del Reino; pel•o el Go•
bierno, á su vez, puede establecer las
condiciones de idoneidad y el cuadro
de debero3 que los funcionarios públi•
cos neceeitan reunir y cumplir para
asegurar la eflcacia de la función ad-
ministrativa que se les encomienda.
El Gobierno, por consiguiente, adop-
tará desde luego, dentro de la órbita
de aus atribuciones, y ain invadir ni
de cerca ni de lejo3las que á lae Cor-
tes correaponden, lag medidas opor-
tunas para establecer real y efectiva-
mente éata aeparación entre el Poder
e^ecutivo y el Poder legislativo del
paia. Aei lo demandan de conauno el
eincero respeto á la ley fundamental
del Estado y la necesidad de atender
á loa servicios públicos y á la organi-
zación severa y enérgica que el Go-
bierno se propone dar sobre el perso•
nal administrativo.

El Gobierno cree oaímismo que en
los actoa electorales debe suprimirse
la ingerencia de los funcionarioa del
Estado, de la provincia ó del Munici•
pio. Por esto, obligado á respetar la
legielación actual mientras no sea re-•
formada ó dsrogada, presentará á las
Cortea el oportuno proyecto de ley ea
cuya virtud dichos funcionarioa limi-
tarán su intervención en loa actoa
eiectorales á la sagrada defenaa, dos-
de afuera, del derecho del elector,
que no ha de aer ni direLta ni índi-
rectamente cohibido, ni aun laetima-

do, reduciendo así á función de ge^•
ran^ía la del Estado en laa contien•
das del sufragio.

Cueatión social.-Es quiz{Ia la máe
importante de cuantas hoy preocupan
á la opinián, y, anteponiéndose á laK
cuestiones politicas, conatituye la m^.a
grande de las preocupacionea dpl
mundo moderno.

El partido liberal y el actual Minie-
terio q^te ha sxlido de ^u seno tieneQ^
acerca de eila uu criterio, al que éate
ha de acomodar sus actoa. Amante
incondicional eate Gobierno de la li•
bertad del individuo y de 1a igualdad
real y efectiva de derechos de todra
los ciudadanos, comprend© que para
que eata igualdad no sea una mera
hipocreeia es preciso trabajar cona-
tantemente en el sentido de que todca^
los ciudadanos vayan adquiriendo lag
condicionee de aptitud n©cesarias pa-
ra que, con auflciente ilustracibn de
su conciencia, puedan ejercer aqnc-
Ilos derechos, gozando asi de los be•
neñcios de la igualdad comúu.

La doctrina liberal, rectamentb en•
tendida, impone á cuantos la profe-
san la obligación de preocuparae del
bienestar y del progreso del proleta•
riado en todos loa órdenea de la vida.

El Gobierno habrá de continuar la
obra, hace tiempo emprendida, de la,
legialación obrora. Procurará sin dea-
canso, con el concurso de la provin-
cia, del Municipio y de Ios ciudada-
nos que por patriotiamo á esta huma-
nitaria empreea hayan de asociarae,,
fomentar y multiplicar to3ae !as ins-
tituciones de previsión y de ahorro
bajo laa variadas formaa á qae ee
preeta el principio cooperativo, qaa
ofrere en si mismo una fueri• y uan•
eficacia mucho mayor que la fría in-
tervención del Eetado, y no se deten-
drá ante las grandes diflcnltadee, ea
su afdn de vencerlae, que ofrece ln
ley reguladora del contrato del traba-
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;o p,:r,^. cóncertarla bien con e1 4ágra• titucio ►iea conatituĉionatéa, y, én fin, ' na; y especialmente de la civil que nuestra P,^tria ha aufrido la furesta
do princ^i;,io de !a ^ibertad individual • al dPrt•c•ho de cada uno de loe demáa. ? hoy constituye el Estado ePpa$ol. , influencia de la política militaate, ^
de quien^•-, al amparo de la aaocia• j Cuestión religiosa.- 'onocidas son, ; Es un hecho por todoa lamPntado es general el clamo^eo de to^oe ioa
c^ión, hayan de :.er una de las partes ^ por ius aeb:=t^•a yue en la A^tr. Cáma- 1 la anemia que padece una buena par• que demandan una refarm; que la
que la ce-ebren. ^ ra ha sortenido el partido libera.l, sua ^ te del personal que ti n•^ á su cargo , purifique y la enaltezca. l^^tr^ c ha T

En Pl orden econároieo no se ocul ? a:rpiraciouea en is^ cue^tión enunc,a- ^ los servicioa públicos. Vig^rizarlos; aevera deoe aer la rPaponKabi^id:cd
tan al Gobierno laa dificúiŝades con ; da, y, por to tunto, lah que esta Go• ^ hacer todo lo preciso parr^ que cada ^ del juzs^ador; m+a para poder rsigir-
que lucha ja clas^ meneyreroy^^. Por birrno al^ent:r. Cuanro eutoncea dijo ^ funcionario eumpla c.on celo aus de ; la, ea neceaa io emar;cipar a antea de
esto Fmp^Pará todos loA •medio•^ de sobré su futura conducta para cuan• ^ beres; eaigir á todoa la moralidad, la ; la funest,^ i^ fluencia de las pasi^^nPS d
que di^pc:nga para mr•jo^ar suN con ; do aubiese á lna c^feray del Poder, lo laborio^,dad y la comp^ tFn •ia nece• ^ interesea politieos, poniendo á todos
dicionea da eai^t• n^+a; y t^nto en la t da e^te ;lsiu,sterio por reproducido ^ st+rias para el desempe^o de sus rea• ^ los que ej •rcen est© a^tt^imo min ate•
seforma arance'aria como Fn ^a de t aqul. pectivay funcionea, ea ob-a q,re el Go '; rio fuera de a i alcancP. AKí habra de-
trbu-portes y en 1-L del i^r p^^e-co de ŝ EI rPSpeto profundo á la conciencia bierno emprenderá con inesorab;e é; re+^.ho á desp'egar el mayor rigor con•
eonNUmo^, irá buscan ^o co^+ p^•r^eve- ŝ religicsa dNl hombre y á loa e-piri• ^ infatigable energia• ^ tra los q,re falten á'o3 yagrad.oa debe-
rancia y verdadzro amor al abarata• ' tualea y et rnon intereaos de la Igle- Uc^ e^tado tal corrompe la concien• ree que la función judicial ey impone.
miento de los artícu'os^e^primeta ne• ^ eíá, que necesita de la libertad co• eia púb^iea y alienta al ciudadano pa• El partido liberal ha con^eg,+ido, con
cesidad, para que puASto^, a^ alchnc© , mún para su obra bie,zh^•chora, inte ra fxltar también á los deberea que el asentimi:rnto del partido conjarva•
áe la reducida fortuna de Ioa proleta ^ re^ea que no pueden confundirse con
rioe, rea^icen la natura!. aspiración 1 otro5 tc•mporales que con aquéllos no
que se in-pira en ei derecho.á ^a Qida ae couciertan bíen, será el regulador
que á tod^^e nos asiete. de la conducta det Gobirrno. Rrspeta-

La instrucc•iGn, indi^pensable á to rá lealmente los pactoe eaistentes con
dos foi ciud••d<^nos de un pueblo li ^ la IgteaiA, y de un modo e^pecial el

bre, y la técnic•a, que especia!mPnte ^ Coneordc+to ce ebrado en 1$bl, reeca•

tanro necrsitc ► el obrero para rn• j^^rar ' mente e,^t<•ndido. ^ias, á Ia vez, ce.o^
^sua con3,cic•ne^ por n:+ed^o dei trabi,jo ' so defousor dr^ la intc•gridad det Po

ñonrbdo en el beuo de erta a^cieda.^, ^ der civi!, no consancirá que, bHjo
en la que van áelapareciendo los úl• { r3pArieucrus ó con pretegtos religio-
timos vratig os de privilegio y !as ; aoy, ae invada el c•ampo del orden
barreras que pudierau imp^d^r e re ; temporal en que necesican moverse
correr tudoa 1oH gradoa de la es^ala ^ libremeute toa Poderes púb icoa y los
Qocial al amparo ae su saber, d-+ su ^ eiudar;anos españoles.
hooradez y de au laboriosrdad, tam No dep^nde del Gobierno 1a inde•
b^én es una de las principalea pre• ^ recicia de las Comunidades re ig osas

ocupac•iones do este Iilinidterio. Su j en loa nE^gocioa mercant^les é indus•

propó^ico es multiplícar lae E9c•uelas ^ tríalos, aunque i a eytime no muy

técnicas de fábrict+s en todas las po compatib e con ]os sagradoa deberes

cOlacien s dondo la, indu5tri,i fab il ; de los que, ^fi iándose á la milicia de
egiata ó hnya condicionea de quo pue• ^ Dios, parece que debieran consagrar-

da ser crrada, y lus Ehcuelas ŭ e ta!ler ^ ae egclusivamente á su eanto servi

en todoa loa puet^los y lugares en que ^ cto y al del prójimo por amor suyo;
las artea y o8cioy domésticos egijsn , pfro el G^bierno, dentro de su órbita

trn ppr•on,^l c^rupetenre para su ^ub • de ac• ión, aometerá á la iey común y

r^ístencia y hu progrc;so. Parrc e llo ^ á todas ias d,spo^iciones á que ebtAn

cuenta hor, y erpera cortar aiempre, ^ aometidas todr^s !as industrias á las
con el concarao de la provincia 9 del ^ Corporacioncs rc!igiossa qne á elJaa

^unicipio. ^ ee dedic+,n,^ para no estab e^c-r d•fe-

No craará ciert , mer:te obatácu'os i rPnciay entre un.ra y otrae entidades

el Gobierno, y, ante3 b^eb, el circu o.! merc::ntiles é iudustriales, huyendo

en que el Poáer civil puede mover=e i atii dal privileg^o rl f,cyor á en contra

en un paíe libro contribuirá por su ^ de Jas Comuuidadea religiosas, que
part© á la moraiizacíón de las masas ya, á pesar de la voluntad del Go-

prpletarias, que• es el indispensaU!e ; bierno, llevarán siempre una ventaja
^ i en ta comp<tencia d^ sus productoscomplemento de su aptitud para e^ i

elercicio de sus derechoa 31as empre• ' con los do origen laico.
sa es éata que no puede correr direc• i La enseíiar,za privada, en qu•^ par-
:a.é inmediafamente á,cargo del Ea• ^ te tan activa toman ]as Comunidades
tad^, y á la que aon tlamadae laa íns• religiosas, habrá de ser con todo ri-
titucioncs que cuentan cot^ me$ios ^ gor regulc3da por el Gobierno sobre
eficacea para cbrar sobre la libre j la base de la ley común. I.as comuni•

coneienc•ia del indivíduo. € dadea religioeas, como las Asociacio-
intTmament;^ relacionado con la ' nPS laicas de enseí^anza, habrán de

cueatión aocial y tambiéa con.ia c^aes• = someterde á los mismoy reglamentos
tión re ig oaa, está el darecho de R80• ^ y á la arisma inspección de Estado,

ci^ĉ ión. F1 Gobi^•rno ^o c^nyidera co- i ya respecto al peraona! docelite, ya
mo la gar+;wntia máa eótida do la li- ^ por lo que hace ai matorial indiepen •
bertad individual; pero enciende a^í• ^. eable para la buena enaeŭanza técni-

miamo qué.eu abuso púede•cc^nvertir• ca. E: Q,nbiarno no confunde Ias capi•
se,en uu inatrutneuto de opresión de ^• tales diferencias que separan la pri•
eaFa misrua iibertad. La actual ley de ^ mera enEeñanza de la enseIIanza
Aaociaciones contiene trabas de ca-:^ eientifica; aquél!a es eminentemente

ráĉter administrativo que el Gobier- ^ educadora, y más quo de la inteli•
no^tiene por injuetiflcadas y está de- gencia, aunque ain descuidar su cul•

cidido á euprimir, presentsndo á las tivo, dobe preocuparae del desarrol!o

Cortes el correspondivnte proye ĉto de • do los sentrmientos de ]a nifiez; ia
ley, Fn cuya virtud el derecho de aso-. otra, como c`.enrióca, es eminente
ciación no se verá coh^bido más que mente libre, y el Gobierno no tiene ni

^por e1 reQpeto que todoe debemoa á la aspira á tener meaios de intervonir

mqFal, á la unídad y defensa de lá ^ la, en tanto re3pete los princí ^ioe fun-

!.°a^ria, á la intángrbilidad de las Ina- ^ datnenta!ea de toda socieda3 huma-

laa leyes le imponea. dor, fijar las ba9es de la reorg•^niza•
Muy adelantada está la curación ción de las in3titucione^ judicia e^ en

de la empleomania, y para e! óaito el art. 17 de la ley de Presupueetoa ds
completo de la obra emprendida pre- 19^10.
ciso es el saludable rigor para con Loq proyectos rPdaetados sobrA lae
aque'los que, al ponerbo al srrvicio bases de este prec^pto legal están á
del E^tado han de ir p rsuadidoa de punto de terminarae, y ei Gobierno

que no al disfrute de granjerla se 1e3 ti^ne como la primera de su^ preocn-
l^ama, sino al cumplimiento estrícro paciones entrar en el difl^al tr^^bajo
de una obli;ación que, por lo púb!i;- de una reforma de tanta tra^c•enden-
co de su cometido, debe servir de cia, venc•iendo ias di8cu^tades que
ejemp o á todos loa ciudadRnoe en sua por doquiera las preocupac•ioneH, las
deberes de obediencia á las leyen y^ pa^ionea y los intereses dPl individuo,
de su respetó á!os Poderes condti-
tuídos.

Para ^no entrar en una detallada
egpo-ición del programa guberna-

de c'a^e y de logar, habrAn de levan-
tar á cada pano en hu cKm^no.

En 1a reforma financi••rr^ el C•obier•
no ha de subordinar toda ^u po ftica

mentar sonre toaoa ros ramos ae ia a no corop^ometrr por nada la verda-
Adminiatración pública, el Gobierno dera nive;eción dei preaupucsto. So^

° se limiturA á hacer mera5 indicacio- bre esta ba^e dentro d itet liy e e9 e m
^ nea de los prapó.^itos que le animan, ^ ir,franqueable aspirará A concertar,

por el orden on que los asuntoa est,4n a y• si es poyihle, á f^^r,dir en un mismo

clasificado3 y agrupadoa en los drver• ? crihoi los interesea de la Hacrfn sa ee•
sos departamento^ miniateriaiea, pafi^ ► a con los del primer Est^^bleci-

E1 Gobierno cifra toda su politica micn!o de cré•iito de^ país en ol que.
internacienal en conservar relacionea entiende que, sin mengua de arrs inte•
de paz y amistad con todas lŭs3 nacio•- reses legítimos, p+,edo encontr:^r au-
nes. Pero no por esco abaudrna los ^ gilio poderoeo para la raa i•ación de
intereeea de Espaf3a ec+. el Afr^ca dal i au pen^amienro,económ^c++.
Norte, d^^dicfsndo^:e á dejc:r franco el ^ EI Gobierno sorñeterá á^a dec^síón
porvenir para la actividad p:+cífica ^ de Ias Cortey, en ei momento oportu-
d© Ics eypaíiolea en aqueiia región ^ no, el problFmx monet: ► río y el de ioa
que por tantos títulos qu-,. la Hi-toria l cambioq, que:del •ant:•rior principal-

•regí;^tra está unida á nue^tra pa tria.
También e ► Gobierno hará furm ^l em •
peño en estrechar cada vez más en

mente depende, para q^ae ^i no pudie-
ran resolvérse amb^s en tod<< su inte•
gridad, ee preparen en determiáado

todos ^os órdenes de la vida social ia ' periodo !as detinitivas soluciones.
coráiz^lidad de las relacionea y la co ^ Continuará el (3obie ►•no con toda
munidad de ír;tereses de loa eepalio- ^ actividad ?os trabajos dc! Ragístro

lea con los quo, máa a;lá del At^ánti ¢ flycal para la investigac^ón de la pro-
co, hablan nueatro i^iom•;, t:enon ^ piedad urbara, únlco modio de si}piit
nuestro origen y aman nuestras tra^ ^ l:a defirier,cias del Catas+.ro; nc ceea-
d^ciones. 1 r:S trtmpoco en los de invcstil,•°• ĉ ^ón de

$abi.dos son io3 compromieos crea• } la proniedad rústíca, ir:tero^+ando á
dos por e! partido liberal ante e! país ^ los miqmos contribuyentes para que
respecto á la organización de Ia ju5ti•
cia, condición indispensab e en todá
sociadad humana. Sa concibe bien
que los pueblos vivan sin Ejército ni
3^tarina; qúe tengan una defectuosa
adminietracibn intorior; que no dis-
fruten do los beneficioa de una orde-
nada Iiacíenda; que estén privadoa
de los augi^ios dei Estado respecto á
obrae públicas y rí otroa aervrcios que
á todos iuteresan; !o que no se conci-
be es una sociedad humana sin iusti-
tuciones de justicia que h'vrvan de am•
paro á todos, y aeiialrxdamente a tos
oprimidos contra los cpresores, y en
las cualea encuentre cada cual la gri-
rantía más firme do^sus derechoe.

La adminiatración de justicía en

^ coadyuven, excitados por Fu }iropia
1_ coñveniencia, á la rea iTación deI Rn
^ qtie este GobiPrno p^rsi^ne, y ea ha•
t cer cfactivo el precopto constitucional
^ que impone á todod, en proporción !r
j sus haberP9 y recurNoQ, la ob'ígáción
^ de con±ribuir a! levantabiento do lae
4 cargaŝ púb'icas:

El partido liberal ti^^no contraido
^ un comproniiao que lea!m^•nte procu•
^ rará cumplir. Este e3 a p^ o;reaiva
^ supreaión de ]a cr^ntribucióu de con-
; sumcs, tan odíóaa para todos y que
f tan cruelmente grava á las clase^ me-

^ neRt• rasas; mas ha d^^ concHrtarlo cou
j su decidido empetio fie aostener la nii-
^ velación de los ingreyos con los gae•
^ tos. Parr>` eato se cuidará de ir relle^
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nAndo'os vacios que en las arcas del

Tesoro puedan producir determina-
daN medidas en pró de la eupresión
gr++dual de tan odiado impuesto con
recur^o^, que, ó bien el suFeravtt, b
los macores rendimientos de lae rPn
^R púh:icas, le proporcionen. gus as
piraciones se regularán ^obre las si"

8u^ent^^s bases: disminución y, si es
•Poe,b e, supresión de loa derechos de
ceneun,os ^yue gravan los articuloe de

^r'mera t:erehidad, en beneflcio del
prul+•rariado, y tepder cia á dejar es-

te irnpuPSto, miontras no sA a^cance

^° suFre^ión total, como u^a renta
Q°rx y cgc usivamente munictpal, en

que drje de tener interés e. Tesoro pú-
b^ico. ^

N•die avantaja al Gobierno Pn au
profundo re=peto á la autonomla de
lae l;orporaciones populareN; pero el

^0bierno, como la opir^ión púb ica,
Perticipa de la convicción profuuda

de qUe l,t administración de ^os inta-
reaes p^ovincialFS y municipa^es se

balla Pn una :aituar!ión todavía peor
q°e la a^ministración de ^oy intere-

9ps ^ener^+le^ de! Eatado. Terminada
la c"mPañw e ectorai, e! GobiNruo es-
tá r`s°"!to á emprender con firmeza

jnF%0'„b e una obra laboriosa, mas
no imposible, de sr.neamiento de los

abuKes da esta cla^e Lo^ parttdos mi-
Itta°t"s ao nece^itan para deaeavol-
°er una s^+na influet,cia sobro el país
el

amparo de unu adm nistrac ón vi
c10^u+ q'^e quebrantando el prANtigio
de los que Ia tol^I^,.n, ;+rruiuz^ A lo:i

puPb os y tiraniza sin piedad á eus
hab'tanteA•

La r^ organización d© un Ejército
b P t1°rra perftetamt nte insiruido,

n rPmunerado y con di-c^p ina tai
que sea la garantía det orden púbiico
y!a sc^l;uriaad de la Patria más acA
dh sttK fronterafl ya que por ehora

un modo esp^ci,^l el Gobierr.o habrá

de cuidarsa deada luago de la trans-

formación del servicio de nuestras

víus férreas, para e1. transporta de

viajeros y mercanc•ias, ctryo actaal

ehtado tantos clamorE s levanta en-1a

opinión púb^ica y tanros obstáculos

v.ene sosten,endo •al deHarrollo de ]a

riqueza agrícola é industrial.
Enormes han tiido los sacr^fl^^ios he-

Chcs por la Nacidn espaflola pKra go•
zar de las ventaja que e^tus rápidos
y o onbmicos medros de transporte
hublau de proporcionar á la vida in•
terior en aus diversas manifestacio •
nas. Forzoso es reconocer que loa re-
sultados obtenidos no eetán en pro•
porción de los sacrificios hechos. •

Firmemente resuelto está el Go-
bierno á vencer todes los obstáculos,
por grandes que éstos sean, para lle •
var á cabo una obra ein la cua.l en-
tíonde que n^ es poaiblo el aprovecha•
miPnto de nuestros productos agríco
las é industriales.

De propio intento, y por•que habrá
de ser ohjeto de prevenciones espe^
cia'as, toda vez que con esta fecha co-
mienza el perfodo electoral, queda

atri:buyéndo'R procedimiontos c^ntra-
rios á las le^ ej, que uur nín^una i^ou •

siderución rie.ba 1:^ d^^puert^^ ni aun á

tolerar. Por eHto en •a ► ac^^ é. V. S la

máe escrupulo^a ol^s«rvancir^ de to

das estas prevencic^Ies. ^

Unicamente afii podrá ver-cerse la
inercia de! ele^eter que no ron^•^rr^ á
eytos moderno3 c^c,mi^i.nw c•rey^^ndo quo
su libertad no c^s 'reKpetada ó quy no
aparecerá comput»do eu r5ufragio el
dia dal escrutiuio:

A mejoran.rste est?i^lo, de rosae, ^a
que en tan corto e^.pacio;de tiempo q o
se pueda cou,e^:ui^ su c•ucnpleta repa
re cibn, tiende como unó de i3ua prin-
cipales esfuerzos este Gobierno, se
cundado prr ^a inteligente interven-
ción de V. S.

Ta'es r•on nuestros propósitos, y ea•

puesto queda con la claridad debida

nueatro progrpma. En é^ se inspirará

V. S. en toda ocx,Nión, y al juicio pú
b ico lo Acmete el G^^bierno. ,^luy bas-

to 6abrá de parecer e, sin duda, 9 ne•

cesitado de largo pariodo para Fu rea

lizac•ión; por e,o ^l Gobi,^rno entiende

deber suyo tKmb én a,ncretar aque

lloy puntos que, por er}timarlos de ma-

yor urg^^nci+ ► é importancia, h^n de
ser inmediato ot j++co de Ky aciividad,

y estos son: los re ativc s á 1:* indica-
da reorgauizaeióu de nu^:stro estado

militar da mar y t:erra; 'aa ref.,rmas

judi ia!ee; !as obras Fúo icas de irri

gación de lab ti^rras, y prFfrrente

mente de aquellus cuya farucidad con

tauta frecurncia compromete un a
desotadora sequí t; todo lo ref •rente á

la reorganiz^c ► bn da los sarvicios de

las vías i'érreus de trr.n;purte; lo re-

lativo A, !n cuestión social, y los pla-

nes financieroi en esta crrcufar esbo-

zados, sin perjuicio de camicar ade-
lante, hasta d"^nde el tiempo noa al-

caace, en el comp ato do:cx^rro?lo de

todas !as rYf ^rm zs anunci^adae, y que

á conocimiento da todus ^o^, e^ectores

deben 1legnr.
A eate principal ef^^cto encarece á

V. S. el Gubierno que se sirva inser-

tar íntegram =nte esta circnlar en el
BOLETIN OFICIAL de la pfovln-cia, cul•

dando de que por cualquier ótro me-

dio de que puada disponer se le dé la

mayor pub:icidud, á más de la que

puedan darlo los can3idato: á la re,

presenta^ión en Cortea que en^iendan

que ea rle" su deber manifevru,r ante3

de la elección cuá,l es el cricerio en

qua han de inspirKr Nus uctos y su

conducta le^is'ativa.
De Real ordHn ]o dibo á V. I. para

su conorimiento y Ffec•tos con^iguiea-
tes. Dioe guarda á V. I. muc^,hos ár7os.
Madrid 19 de Agosto dj 1905.-E.
Montero Ríos.^ .

Sr. Gobernador •civil de la provin-
cia de.....

(+'(^}&cOtA„ dtil d^a 19 dA AgOSL^.)

cienda de esta provincia, eo 8 de No-
viémbre de 1y04, Icti rerl .macióu eco-

nómico adminiscrativ:, qu•^ f^>rmufara
e^ vecino de Gra,^j.^ de'T.•rrehermosab

(Badejoz ) drn Antont^+ ySo^eno G+r-

Cía, y traéladada en 11 da dicho mea
al A^c>,Ide preaidente cie! Ayunramien-

to de Hórnachue!os, parte interPsada

en la miNma, sin que h^^ta la fecha
hasa a^nKado recibo de refF>rido traa-

lado, esta Administrac•ió^, de A- ► cien-
da, cumplimPntando ^o +:;t^pu^ado en

el arrí^sulo 46 de! fteglNn,ento del pro-

ceciroiento en" las re^^i^tmti,•rones eco-

nómic•o-admi^ i^trativas de 13 de Oc-

tubre de ly0:i, publrca .e! f gtracto de

aqueila, á lr,s fines egpresudos en di•
ohn cuerpo egal.

Queda eliminado del reparto veci-

n^, del pueblo de Hurnuchuelos para

ei año de 190I don Antonio Moreno

(iarcia, toda vez que an la infurma-
ción adperpetuan auortada al eape-

diente, ae demuetitra:
1.° Q^:e io"s pa:+cures que con lod

ganados de' seiior blorFnu hnbiten ac-

cidentarmente en e! tércn,uo de Hur-

nachuelos, los paga á tnetá'ico.
2.° Q,e no tien^ c,^Na abierta en

el egtra•radio de dreho ré •mino; y
3° Que no pat;a te,uporadaa en

las finc s que Ilev» en a^reniamien-
to, y en atPnció q á lo di^pues o en los
artí^ulo^ 308, caso ;i.°, 311, 31•!, 313

y 315 de Keg+am "nro ie 11 de Octu-

bre de 1398 RAa^ orden d^^ 1? de S:•p-

tiembre de 1838 y ser^tynci^^ del Tri-
bunal Contenc,oso de 2i de Noviem-
bre de 1^98.

Córduba 24 de A^osto de 1906.-EI
Administrador de Hac^enda, José Ma-
ría Bonilla.

máy allá no e°tá llamada Edpaña á
iot0ivenir, unida á!as defensus fijas
d0 lae costas y fro„terae terrostres y
d0 nUestros dos Ari;hip,é'agos, y la :
e$'sten''ia de una ti)arina^uramente ;
defen.ivQ^ que no n©ceaita de grandes í
y cobtus;,H construccionea naval©s pa• ^
iá tomar parte en combates que en

8 1pmen,,idades de los mares pue- >
dan librarsa por efecto de la poiitica ;
^°ndlal, en que no hemos do intor.e ^
8$^uoe por ahora, pero dotuda de ;
cuaQtoy e' `ementos necerite para la
d°f8t'sa del suelo nacions^l, constitu- '
Se' en su:;tancia, el pensamiento del '
^0b1erno.

;
El desarrollo industrial merecerá `

tamb'éu 1a atención dgl Gobierno- La '
çiencla moderna es cara, pero son t
mup °alioscs !03 Aervicios que presta `
para e1 progreso de la indnstr,a. .^I

E! 4obierno está intimamente con•
°°ucído^ y A esta convicc:óu acomo ^
dará sus a^tos, de la necesidad de.:
uel0rar el estado de nuestra agricul- ^

ra^ Pon; éndola al nivel de la deE
may0r t ► úmero de las Naciones de Eu-
r0pa' L0 está asimismo de la absolu-
ta °0ceyidad de dosarro!lar las obtas i
pdbl'cas, ePñaladament© de aquellas

I^U° tab indispensab'es son en lae re- ^
^ODeg de la Península, amenazadee ^
toa las terribles consacnencias de las•re„

vu°oteQ sequías que padecen, y de

para esta lugar cuando 'se rFflere á ia
conducta de lns agantes de los Pode
re^ pítblicos. Como represeutante que
es el Ministerio det partido lib^^ral de.
mocrático, profasa según ya se ha
dtcho, el más absoluto reapeto á!a
verdrad de^ Rufra;io universal. Por
tanto, entiende que es parn é' un de-
b,. r s,tigrado fsci itar, p°r cuantos me
dioe eatén á su alcanc3; a! ciudadano
el ejercicio del vrto. .

Y mientr<rs so l^ega á la represen•

tac,ión proporci°nal, rYnico medio hae-

ta ahora conocido para aproximarss

á!a do todos loa ciudadírdoy en las

Corteb de^ Reino, y entre tanto que

por medidas lPgiylt ► tivas no se con^i
^uo que los actos electorales corran
eaclueivamente á cargo de !os e^ecto

res mismos, ee necesario que vele

y. S, para que no se cometan ^o^ abu•

sos quA puadan curgir de la acción de

las Corporaciones ó Autoridades que

han de intervenir en lae eleccionas,

promoviendo ante los Tribunales,
contra los autorós do los quc^ V. S. no

haya podido evitar, las acciones que

procedan.

Considera eate (Iobierno comó su
priacipal deber no H61o lograr que los
agentes doi Poder central so absten•
gan do todo acto q^,e imp'ique coac-
ción e1 la iibertad del voto ó adulte
rar,ión de la verdad, sino que, convir•
tiéndose en ce!oyo protector de la ver•
dad del sufragio, obrará do manera
ineaorable contra aquel'os de Fus su-
bordinados que traten de adulterarla.
Se abstendrá V. 3., por tanto, dé
adoptar medidas de Gobierno que, á
pesar de la r^ ►zón en que se inspiren,
y demnestren su necesidad en tiem-
pos normales, pueda la pasión politi-
ca desvirtuarlas, atribuyéndolas á
móviles electorales, suponiendo que
tiene como 8n cometar la migma falta
que se trate de corregir.

Aepira el Gobierno á que de ]as

e'ecciones generales que han de cele1•

N>•im, 2186

1MPUESTO DE (;ONSUMOS

Noti ficacidn.

Resualta por la De •^Kación de Ha-
cienda de !a prov,ncia, en 8 de No-
viembre de 19a4, la reclamación ,eco-
r,ómico admini^trat va que formu'ar$
el vecino de Granja de Torrohormosa
(E3adajoz,) don Simeón Rodríguez Gil^
en representación de dou Enrique Sp^ -
nola Ortiz, y tras':ad.^da en 11 de di-
cho mes al A°calde pre9idente del
-Ayuntamianto de Hornachuelos, par-
te interesada en la misma, sin qne
hasta la f.,cha haya acusado recibo
del rzfarido tras ado, esta Adminis-
tración de Flacienda, cumplimentan•
do lo establecido en el artíc,ulo 46 deE
Reglamento dal procodimiento en laa
rec!amaciones económico adm nistra-
tivas de 13 de O^tubre de 1903, publi^
ca el egtracto de aquella, á los flnes
espresados en dicho cuerpo legal.

Queda eliminado del r©parto veeii-
nal del pueblo de Hornachue'os para
el aíio de 1904 don Eurique Spinola
Ortíz, toda vez qua en la iuformacián

- ^ -- -- --'-'' - ^ • " ^ adpepertuan aportada al ezpediante,
- _ ..,_- .............. . .........._,.-, ^_ .

b^mici^6raci^íc dc Ha^i^cda
DE LA

PROVINCIA DE CO':D0133

Nf^m• 218G

IMPUEBTO DE QONSi1M09

Notifuación.

Resuelta por la Deíegacián de Ht^•
braree eu el próaimo mes de Septiem-
bre noée d^ga nada que las manche, 't

se demuestra:
1.° Que los paptores que con los

ganados ddl señor ^pinola habitan ac-
cidentalmante en el término de Hor-
nachuelos, los paga á m jtá^ico.

2.° Que no tiena casa abierta eQ
el éatrarra•iio de dicho térm,no; y'

S.° Que no pasa temporadas en la.
Snca que ileva en arrendamiento, g
en atención á lo dispuesto en los ar^
i , . ' ' . . . _ : :i y.: ^
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^tic.uloe 9(►8, caso 3.°, 311, 318, 313 y
alb de^ reg^amento de li de Octubre
•de 1848, R^al orden de 1$ de Sep
tipmbre dr 1888 y sentencia del Tri
bunal. Cor^tFncioso de 2S de Noviem-
bre ae ] 8Q8.

Córdobx l4 de Agosto de 1905 -
Et Adm ni•trador de Hacienda, Jobé
^[aría Bvnilla.

áudier.c^^ ^roriaci^l de Córd^6a
Núm. 21?4

Lista de8nitiva de los Jurados del
partid^^ judicial de Cabra para el año
^e i 906:

Cabezas de familia.

D. Rafael Aguilar Lopera
José Almendros Ruiz
Jo^é Arroyo To^c•ano
Anton^o Arroyo Carrilero
]ldiguel Meilán Tubal
Pab'o Arroyo Trtecaco
Sa^vador Amo Varo
José A ran da To^cano
Juan Rarranco Urbano
José Bermúdez l'riado
Bamón Casas Ortiz
Antonio ('astillo PHtite
Agustin Castro C,amacho
Franciaco Crua León
Eduardo Cruz Arroyo
JoEé Castro ^Iuño$
Antonio Cabanillas >^lellado
Manuel Cordón Muriel
Domingo Casae Ortiz
Francieco Camacho Chacón
Mariano Castro Tolero
8afrtel Cabello Ortiz
Gregorio Cordón Caballero
Vicente Cordón 1liontes
Juan José Cruz R©yes
11lanuel Fernández Vasallo
Juan Fuillerat I3arranco
Juan Fernández Arroyo
Antonio Fernández Arroyo
Manuel Garrido Cabo ^

^Iariano Granados López
Manuel Gómei Cruz
Juan Ch3cón Leña
José IbáHez IV^oler
Clemente Jiménez Sainz
Francisco Jiménez Alcántara
Salvador López Cordón Toecano
Pab'.o López Ramírez
Cristdbal Lópe^ Relaña
José Laura Leiia
Luís Lopera Chacón
Juan López Almendro
Salvador López Flores
Iiafael Mellado Serrano
Pedro 3íareno Cantero
Agustin Márquez León
Cristóbal Moreno Meríno
Antonio Morai 8syes
l^anuel Mellado $errano
Antonio Muriel Palomeqne
Juan Moreno Serrano
José Márquez Ahumada
Francisco Mu$oz Moreno
luan Ddediavilla Aguilar
Adriano ^uŭoz Mellado
Antonio Ordóŭes P'ernández
Manuel Ordóñez Luna
Domingo Olmedo Pétez
Antonio Ortiz Prieto

^iguel Pérez Hida^ga

BQLETIN
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8afael Prieto Armero
Manuel Povede►no Diaz
José Rodriguez Nav,. jas
Ca^stdo Ramírez Povedano
3tanuel Rueda Luque
IIIa,.uel Ro dAr?Gom• z
Vicente Ruiz Tuncrsno
ALtc•nIo Rocnero O^tiz
Antonio Serrano Jiméuez
Baldomeru Sr► iaz.^r Cañero
Juan 8hn!oy 8oreno
Francitco ^áur•hez 1láonreal
Antonio Trujil o León
José Tejado l.uque
Juan Torrea Roya
Jo,é Vi!chea (}uzmán
Emilio Valle Moreno
Aí:guol Va^e ► ,ttn Aceb^do
Antonio Va!enauela Corpae
Ac sClo Cejudo Gómez
Eduardo JiméneE Cubero
Joyé Jíménea J^ménez
Francisco López Pr^ego
Manuel PrieKo }•olo
Antonio R^^driguez Carretero Na-

vas
Francisco Tril'o Ayata
Francieco Cuevtts Cubero
Victor Izquierdo Glarcía
Antonio Prieto Tapia
Luis Raroirez Priego
Juan Ramírez Roldán
José Etivera Rninr^
doaé (Iaio Ruldán Ramirez
Santiaĥo Urbano Carmona
Rafaei Arrevola Arroyo
Juan Tomá^ Cama^ho Mansilia
Francieca biasa (3uij^,rro
Antonio PoGato A^ea'a (m)
Vicente Robles Camacho
Antonío Vélez Arroyo

Ca s^^idade^.

D. Antcn^o A'borro, portocarrero
Rafael Abuacso Rio
Francisco Pauia Arroyo CoboB
Francisco Blanco Carrera
^anuel Carretero Reyes
Juan Cruz Veldier
Bernabé Fernández Villalta Cu•

rado
Jo^é Gil de Arana Jiménez
Rafael Gómez Ascanio
Jaaquin García Valdecasas Se-

rrano
Rafael Hernández biohedano
Vicente Chacón Lefia
Antonío Iglesia de la Peiia
Antonio Lama Tenorio
Dlanuel Lama Valdevíra
José )ldoreno Alguacil
Rafael Moreno Merino
Francíeco Mármol Cruz
Francisco Merino Cuevae
Francisco ^íoreno Alguacíl
Ignacio Muríel Palomeque
Mariano Ortiz Ddóreno
José Pérez Mora
Antonio Plaza Oalvillo
Francieco Ruiz Gómez
Yanuel Salas Mutioz
Pedro Torre Iaunzr, é Hita
Francisco Villaean Jiménez
Antonio Vilaplana Luque
Francieco Barea Molina
Isidoro Cubero Morales
Francisco Jiménez Cubero
Felipe Jlménez Urbano
Francisco Moralee Glómez
Manuel Ruiz Rubio
José Cuevas Luque

(
Francisco aarcfa Periano
Joeé Luna Povedano
Federic•o ht^ rino Ruiz
Joré 3Z. OrteRa ltoldán
Fr^rndndo OrG ga Cnballero
Vrcente Priego Priego
Fdrnando Srquoira Ruiz
Mauuel Ge F. Arroyo Poyato
An• onio .liméue: Gómez
Antouio Liñ»Ha CA^Lelló
Juaa E^ias Poyato JimBuez
Rafael Poyato arévalo
Mar,uel Romero Poyato (m)
Antonio Romero Poyato

Córdoba 31 de Ju io de 190ri.-El
8ecretario accidental, José Navarro. •
-y o ft•o: E ► Presidente, Vilianueva.

+^ t.J r^.c ^l'^. ^ ^ a7

1tUTE

J\ úm. 2179

Don Jnan de frioe Cnenca B.omero y Uoló^,
J uea de l,rimera instanaia de ests villa y
eu p;rtidu.

H,tgo sriber: que en este Juzgado y
por ante el in^fraecripto re sigue ez^
pediente á solicitud de don A fonso
Roldán y ildanKas, de esta vecindad,
con el 8n da j^^at flcar que la pe^te^
nece en pleno dominio una casa y fá-
brica mo!ino aceitero, aituada en la
calle Rold9n-Nogués, antes Toledo,
número diez y siete, de esta pob'a
cíón, quo linda por su derecha en
trando con caaas de doíia Dolores
Rueda y Ferr,ández de ^;aii^te, por eu
izq^^ierda otraa de Josefa Arjona, hoy
de don ^íanuel Cxgsani, y por la espal
da con patics de las de Jo^é de Man•
gas Ubeda y otroa, cuyo todo adqui-
rió de dot3a .Nariana Garci» y doña
Do.or^s Piaeda, begún cunKta del Re•
'giatro de la prop^edad, la3 cuales y
sua antecesotes carecian de título de
dominio escrito, solicitando se inacri-
ba en tal concepto en favor del recu•
rrente.

En au virtud, se cita y convoca por

eeguda vez á las personas ignoradas

á quienea pudiera perjudicar la ios-

cripción solicitada, inc^uso las que

tengan sobre la expresada finca al.

gún derecho real, para que compa•

rezcan á reclamarlo dentro del tér-

mino que establece el artículo cuatro•

cientos cuatro de la ley hipotecaria,

á contar desde la inserción del pri•

mef edtct0 en el 130LETIN OFIpIAL de

la provincia; apercibidas que de no

hacerlo les parará el perjuicio que

hubiere lugar.

Dado ea Rute á diez y aeis de Agos•
to de mil novecientos cinco.-Juan de
Dios Cuenca Romero.-El actuario,
Luis Glarcia.

Bemonta de Córdoba

Niim. 2191

JUNTA ECONÓMICA
A NVNCZO

El dia 6 de Septiembre prógimo, y
á las nueve de su mañana, se cele•
brará en el cuartel que ocupa este Es •
tablecimiento de Remonta, ante la
Junta econbmica del Cuerpo, pública

licitación para tomar en arrenda^
miento 70U hectáreas de terrPno de^
pa^to y lnbor para su disfrute p^r ol
citado ^stablecimiento, y cuyo p^iPBo
de cond^ciones se halla de mani8esto
en esta o8c^ina, los días laborabtes, de
nueve á doce.

Lo que se anuncia por el presente
para eu debida publicidad.

Córdoba 26 de Agosto de 1905.--^
Coroue!, Leopo do de Rojas.

Formulurio de proposición.

Don Fulano de Tuf, vecino de. .••^
con cédula personai que acompa5a^
enterado del anuncio y pliego de con•
diciones bajo las cua'es ha de adquí^
rir ]a Remonta de Córdoba 700 hectá•
reas de terreno, ofrece tat Snca 6 tal
predio, aI precio de tantae peaete ►e
hectárea (egpreaándose en letra 1¢
cantidad y precio.)

Córdoba . .. Septiembre 1905.

(F'irma y rúbrica del proponeute.)

_^_..r.--

ai^CC^U^^ ^^ ^^^I^^^^ai

En apoyo de la advertenc]a
que ee haco en la cabe^a dF es^
periódico oficial, y para mejor ^'
teligencia de cuantos en el or'
den oiicial ó particulal pabliquer
anuncios, sea cual fuere su pro•
cedoncta, se ina©rtan á cwntinua'
Qión varios artículos del Real da'
cretu ú e 2S d.e Abril último:

Art. 8.° En los plie vs de co>Q'
dici^^nes se cuneignar^n nocc^a'
riatnente, outre otrtss, ];^, oL]i;a"
ción dol rematanta de pagar lpe
anuncios, honol•arios devongadoe
y su^lslnentos adelantadoe poreT
Notario ó Notarivs q ue autvrlCen
la eul,^sta,, Eenriturae, y en genc.
ral, to^3a cla»e dc^ gaatvs q ua ocp
sione la aubasta y form^lizacib^
del contratu.

Art. 9° F.1 aaunciv habr^ de
oonteuesr los pliegos de condicl°'
nos del co trato, siempre que ^a
cuantía to^al de éete escec^a de
b0.000 pesetas.

Art. 23. Lar Corporacioneg
provineialea y mu.nicipales abo'
narán, en primer término, al No^
tario ó Notarios que autorice^
las subastas, los derecho^ P°r
ellos devengadoe g los auplrme^^
tos adelantados por los mzsm^ '
asi como los derechos d® i^eer•
ción de Ios anuncioe en los p^'
riódic^os oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema^ante, ai lo
hubiere, deI importe total de loe
referidos gastos, de cuyo car^°
son, con ar;eglo á lo dispueato ei
la regla 8.a del art. 8.°

Lss Corporaciones provinoí^^
les y municipales no proceder^
al otorgamiento de la eacritvr^
de los aontratoa en que tal íne^
trumento público se egija, ^t^
qne, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el reegu^^
do de haber constituído la f an^
definitiv a. _%'
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